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3316 
ESCRITURA NRO. 

20160101009P00862 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA ASFALTOS 8: CONCRETOS EOM CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
EDGAR ESTEBAN OCHOA OCHOA Y OTROS 

A FAVOR DE: 
EDGAR REMIGIO OCHOA MALDONADO Y 
GLORIA RAQUEL OCHOA MALDONADO 

CUANTÍA: $248,00 
FACT. N* 25251 

Ade ade ole ole ale MFC doo 

DI 3 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO 

PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración 

de este instrumento público, por una parte, los cónyuges señor EDGAR 

ESTEBAN OCHOA OCHOA portador de la cédula 0102836327, y señora 

ANA MARIA MORENO SERRANO, portadora de la cédula 0102608551; y 

el señor PAUL FELIPE OCHOA OCHOA portador de la cédula 0103453007; 

y, por otra parte el señor EDGAR REMIGIO (OCHOA MALDONADO 

portador de la cédula 0100977354 y la señora GLORIA RAQUEL OCHOA 

MALDONADO portadora de la cedula 0101147064. Los comparecientes 

declaran bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento, que conocen y entienden 

plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas del mismo 
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y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados excepto el señor 

PAUL OCHOA quien es soltero, domiciliados en esta ciudad, entendidos 

plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por 

haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y 

luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que 

han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una que contenga la transferencia de participaciones en la 

compañía ASFALTOS € CONCRETOS EOM CÍA. LTDA., misma que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura: por una parte y en 

calidad de cedentes Edgar Esteban Ochoa Ochoa y su cónyuge Ana María 

Moreno Serrano, y, Paúl Felipe Ochoa Ochoa, soltero , y por otra en 

calidad de cesionarios, el Ing. Edgar Remigio Ochoa Maldonado y la Sra. 

Gloria Raquel Ochoa Maldonado, los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la 

Ley. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía ASFALTOS € 

CONCRETOS EOM CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública, 

celebrada el 6 de agosto de 2012, ante el Notario Noveno del Cantón
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Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

ASFALTOS €: CONCRETOS EOM CIA. LTDA., reunida el día 10 de marzo de 

2016, autorizó de manera unánime: La transferencia de la totalidad de 

participaciones de los socios Edgar Esteban y Paúl Felipe Ochoa Ochoa, tal 

como se desprende del Acta de Junta General Extraordinaria Universal, 

documento este que se incorpora al presente instrumento en calidad de 

habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN.- Con los 

antecedentes anotados el señor Edgar Esteban Ochoa Ochoa y su cónyuge 

Ana María Moreno Serrano y el señor Paúl Felipe Ochoa Ochoa, por medio 

de este instrumento transfieren la totalidad de las participaciones que 

tienen en la compañía ASFALTOS 8 CONCRETOS EOM CIA. LTDA., que 

ascienden a doscientos cuarenta y ocho participaciones, en total, con un 

valor de un dólar cada una de la siguiente manera, El Sr. Paul Ochoa 

Ochoa transfiere a favor del socio Edgar Remigio Ochoa Maldonado 124 

participaciones, y el Sr. Edgar Esteban Ochoa Ochoa y su cónyuge Ana 

María Moreno Serrano transfieren a favor de Sra. Gloria Raquel Ochoa 

Maldonado 124 participaciones, trasferencia que incluye todos los 

derechos que la calidad de socios le otorga a los cedentes, sin reserva de 

ninguna clase, transferencia que es aceptada por los cesionarios por ser 

otorgada a su favor. CUARTA.- PRECIO.- El valor de la transferencia de las
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participaciones a las que se refiere la cláusula anterior, y que paga Edgar 

Remigio Ochoa Maldonado al cedente Paúl Ochoa Ochoa es de CIENTO 

VEINTE Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y la 

señora Gloria Ochoa Maldonado a los cedentes, cónyuges Ochoa Moreno, 

igualmente paga la suma de CIENTO VEINTE Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valores que declaran haberlos recibido 

en dinero en efectivo y de contado a su entera satisfacción de parte de los 

cesionarios. QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía es de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Usted Señor Notario, se servirá agregar a esta minuta las cláusulas 

necesarias para su plena validez. La presente minuta ha sido elaborada y 

suscrita por la DOCTORA PATRICIA CORDERO TORRES. ABOGADA CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura
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3 hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

4 aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

5 elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

6 por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

7 de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 
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En la ciudad de Cuenca, República del Ecuador a los 10 días del mes oso ss 

2016, en la sala de sesiones de la compañía siendo las 11h00, se reunierón 

señores, Edgar Ochoa Maldonado, Paúl Ochoa Ochoa y Esteban Ochoa Ochoa, 

socios de la compañía “ASFALTOS € CONCRETOS EOM CIA. LTDA.”, quienes 

representan la totalidad del capital de la mencionada empresa y deciden, al 

amparo de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal con el objeto de tratar el único punto del orden del día: 1.- 

AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Actúa como 

Presidente de la Junta el Sr. Paúl Ochoa, y como Secretario el Gerente, el Ing. * 

Edgar Ochoa. Puesto en consideración de los asistentes es aprobado y se da 

paso a su conocimiento y resolución. 

PRIMERO: AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

relación a este punto los socios Paúl Ochoa Ochoa y Esteban Ochoa Ochoa, 

manifiestan que es su deseo transferir la totalidad de las participaciones que 

tienen dentro de la compañía, esto es 124 cada uno, del valor de US$1 cada una, 

de la siguiente manera: el socio PAUL OCHOA OCHOA a favor del socio Edgar 

Ochoa Maldonado 124 participaciones, y el socio ESTEBAN OCHOA OCHOA a 

favor de la Sra. Gloria Raquel Ochoa Maldonado 124 participaciones, analizada la 

propuesta, la junta resuelve por unanimidad autorizar la transferencia de 

participaciones en la forma que se deja indicada así como el ingreso de la nueva 

socia. 

Una vez tratado y resuelto por unanimidad el punto constante en el Orden del 

Día, se concede un breve receso para la elaboración de la presente Acta. 

Reinstalada la Sesión siendo las 11h45 se procede a dar lectura a la presente 

Acta la misma que es aprobada por unanimidad por los presentes. Siendo las 

12h00 el Señor Presidente da por clausurada la Sesión, no sin antes agradecer la 

presencia de los Señores Socios. Para constancia de lo cual y en conformidad de 

la misma firman los asistentes. 

/ 

d EDGAR OCHOA MALDONADO 

AÁL 
ESTERÁN OHORO CHOA 
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Factura: 001-200-000025251 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

20160101009P008É2' . 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

   

  

  

[Escritura N*: 120 160101009P00862 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE MARZO DEL 2016, (10:45) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z ; ins Documento de No. . . : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

OCHOA OCHOA EDGAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ESTEBAN DERECHOS CÉDULA 0102836327 NA CEDENTE 

MORENO SERRANO ANA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural MARIA DERECHOS CEDULA 0102608551 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural OCHOA OCHOA PAUL FELIPE DERECHOS CEDULA 0103453007 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

z , Ls mos Documento de No. ; , . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

OCHOA MALDONADO EDGAR [POR SUS PROPIOS A ECUATORIA [| CESIONARIO 
Natural REMIGIO DERECHOS CEDULA 0100977354 NA (A) 

OCHOA MALDONADO GLORIA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural RAQUEL DERECHOS CEDULA 0101147064 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
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TRÁMITE NÚMERO: 3316 A 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO.DE-REPERTORIO:* 2243 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: :: 23/03/2016 
NÚMERO DE'INSCRIPCIÓN * 58 
  REGISTRO:     LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O:CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOS NOTARÍA: *..: NOTARIA NOVENA /CUENCA /17/03/2016 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASFALTOS 8: CONCRETOS EOM CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   CUENCA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “ASFALTOS 8: CONCRETOS EOM 

CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 547 El 21/AGOSTO/2012. 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 N AN 

¡ — 
: 1 

l Eno Vi pes 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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3316 
ESCRITURA NRO. 

20160101009P00862 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA ASFALTOS 8: CONCRETOS EOM CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
EDGAR ESTEBAN OCHOA OCHOA Y OTROS 

A FAVOR DE: 
EDGAR REMIGIO OCHOA MALDONADO Y 
GLORIA RAQUEL OCHOA MALDONADO 

CUANTÍA: $248,00 
FACT. N* 25251 

Ade ade ole ole ale MFC doo 

DI 3 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO 

PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración 

de este instrumento público, por una parte, los cónyuges señor EDGAR 

ESTEBAN OCHOA OCHOA portador de la cédula 0102836327, y señora 

ANA MARIA MORENO SERRANO, portadora de la cédula 0102608551; y 

el señor PAUL FELIPE OCHOA OCHOA portador de la cédula 0103453007; 

y, por otra parte el señor EDGAR REMIGIO (OCHOA MALDONADO 

portador de la cédula 0100977354 y la señora GLORIA RAQUEL OCHOA 

MALDONADO portadora de la cedula 0101147064. Los comparecientes 

declaran bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento, que conocen y entienden 

plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas del mismo 
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y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados excepto el señor 

PAUL OCHOA quien es soltero, domiciliados en esta ciudad, entendidos 

plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por 

haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y 

luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que 

han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una que contenga la transferencia de participaciones en la 

compañía ASFALTOS € CONCRETOS EOM CÍA. LTDA., misma que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura: por una parte y en 

calidad de cedentes Edgar Esteban Ochoa Ochoa y su cónyuge Ana María 

Moreno Serrano, y, Paúl Felipe Ochoa Ochoa, soltero , y por otra en 

calidad de cesionarios, el Ing. Edgar Remigio Ochoa Maldonado y la Sra. 

Gloria Raquel Ochoa Maldonado, los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la 

Ley. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía ASFALTOS € 

CONCRETOS EOM CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública, 

celebrada el 6 de agosto de 2012, ante el Notario Noveno del Cantón
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Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

ASFALTOS €: CONCRETOS EOM CIA. LTDA., reunida el día 10 de marzo de 

2016, autorizó de manera unánime: La transferencia de la totalidad de 

participaciones de los socios Edgar Esteban y Paúl Felipe Ochoa Ochoa, tal 

como se desprende del Acta de Junta General Extraordinaria Universal, 

documento este que se incorpora al presente instrumento en calidad de 

habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN.- Con los 

antecedentes anotados el señor Edgar Esteban Ochoa Ochoa y su cónyuge 

Ana María Moreno Serrano y el señor Paúl Felipe Ochoa Ochoa, por medio 

de este instrumento transfieren la totalidad de las participaciones que 

tienen en la compañía ASFALTOS 8 CONCRETOS EOM CIA. LTDA., que 

ascienden a doscientos cuarenta y ocho participaciones, en total, con un 

valor de un dólar cada una de la siguiente manera, El Sr. Paul Ochoa 

Ochoa transfiere a favor del socio Edgar Remigio Ochoa Maldonado 124 

participaciones, y el Sr. Edgar Esteban Ochoa Ochoa y su cónyuge Ana 

María Moreno Serrano transfieren a favor de Sra. Gloria Raquel Ochoa 

Maldonado 124 participaciones, trasferencia que incluye todos los 

derechos que la calidad de socios le otorga a los cedentes, sin reserva de 

ninguna clase, transferencia que es aceptada por los cesionarios por ser 

otorgada a su favor. CUARTA.- PRECIO.- El valor de la transferencia de las
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participaciones a las que se refiere la cláusula anterior, y que paga Edgar 

Remigio Ochoa Maldonado al cedente Paúl Ochoa Ochoa es de CIENTO 

VEINTE Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y la 

señora Gloria Ochoa Maldonado a los cedentes, cónyuges Ochoa Moreno, 

igualmente paga la suma de CIENTO VEINTE Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valores que declaran haberlos recibido 

en dinero en efectivo y de contado a su entera satisfacción de parte de los 

cesionarios. QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía es de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Usted Señor Notario, se servirá agregar a esta minuta las cláusulas 

necesarias para su plena validez. La presente minuta ha sido elaborada y 

suscrita por la DOCTORA PATRICIA CORDERO TORRES. ABOGADA CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura
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3 hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

4 aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

5 elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

6 por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

7 de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 
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En la ciudad de Cuenca, República del Ecuador a los 10 días del mes oso ss 

2016, en la sala de sesiones de la compañía siendo las 11h00, se reunierón 

señores, Edgar Ochoa Maldonado, Paúl Ochoa Ochoa y Esteban Ochoa Ochoa, 

socios de la compañía “ASFALTOS € CONCRETOS EOM CIA. LTDA.”, quienes 

representan la totalidad del capital de la mencionada empresa y deciden, al 

amparo de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal con el objeto de tratar el único punto del orden del día: 1.- 

AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Actúa como 

Presidente de la Junta el Sr. Paúl Ochoa, y como Secretario el Gerente, el Ing. * 

Edgar Ochoa. Puesto en consideración de los asistentes es aprobado y se da 

paso a su conocimiento y resolución. 

PRIMERO: AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

relación a este punto los socios Paúl Ochoa Ochoa y Esteban Ochoa Ochoa, 

manifiestan que es su deseo transferir la totalidad de las participaciones que 

tienen dentro de la compañía, esto es 124 cada uno, del valor de US$1 cada una, 

de la siguiente manera: el socio PAUL OCHOA OCHOA a favor del socio Edgar 

Ochoa Maldonado 124 participaciones, y el socio ESTEBAN OCHOA OCHOA a 

favor de la Sra. Gloria Raquel Ochoa Maldonado 124 participaciones, analizada la 

propuesta, la junta resuelve por unanimidad autorizar la transferencia de 

participaciones en la forma que se deja indicada así como el ingreso de la nueva 

socia. 

Una vez tratado y resuelto por unanimidad el punto constante en el Orden del 

Día, se concede un breve receso para la elaboración de la presente Acta. 

Reinstalada la Sesión siendo las 11h45 se procede a dar lectura a la presente 

Acta la misma que es aprobada por unanimidad por los presentes. Siendo las 

12h00 el Señor Presidente da por clausurada la Sesión, no sin antes agradecer la 

presencia de los Señores Socios. Para constancia de lo cual y en conformidad de 

la misma firman los asistentes. 
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d EDGAR OCHOA MALDONADO 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z ; ins Documento de No. . . : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

OCHOA OCHOA EDGAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ESTEBAN DERECHOS CÉDULA 0102836327 NA CEDENTE 

MORENO SERRANO ANA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural MARIA DERECHOS CEDULA 0102608551 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural OCHOA OCHOA PAUL FELIPE DERECHOS CEDULA 0103453007 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

z , Ls mos Documento de No. ; , . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

OCHOA MALDONADO EDGAR [POR SUS PROPIOS A ECUATORIA [| CESIONARIO 
Natural REMIGIO DERECHOS CEDULA 0100977354 NA (A) 

OCHOA MALDONADO GLORIA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural RAQUEL DERECHOS CEDULA 0101147064 NA (A) 
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TRÁMITE NÚMERO: 3316 A 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO.DE-REPERTORIO:* 2243 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: :: 23/03/2016 
NÚMERO DE'INSCRIPCIÓN * 58 
  REGISTRO:     LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O:CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOS NOTARÍA: *..: NOTARIA NOVENA /CUENCA /17/03/2016 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASFALTOS 8: CONCRETOS EOM CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   CUENCA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “ASFALTOS 8: CONCRETOS EOM 

CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 547 El 21/AGOSTO/2012. 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 N AN 

¡ — 
: 1 

l Eno Vi pes 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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